
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, convocatoria de una
plaza de Socorrista-Monitor/a Acuático, personal laboral fijo, en turno libre, por
sistema oposición.
 
 
El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Miajadas, ha dictado Resolución nº
866/2025 de 22 de mayo, por la que acuerda:
 
PRIMERO.- Declarar aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as del proceso
de selección para la provisión de una plaza de Socorrista - Monitor/a acuático, personal laboral
fijo, por sistema oposición, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede
electrónica de este Ayuntamiento:
 

https://miajadas.eadministración.es/home 
 

y en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Miajadas.
 
ADMITIDOS/AS:
 

EXCLUIDOS/AS:
 

DNI APELLIDOS NOMBRE

*****003R HOYAS MELCHOR VICTOR MANUEL

*****195S CORRALES RENTERO DIANA

*****957Z BARBERO PINTADO MARIA

DNI APELLIDOS NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN

*****928W FERNANDEZ GOMEZ VICTOR A)
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A.

B.

Motivos de Exclusión:
 

No acredita poseer experiencia laboral como Socorrista – Monitor/a acuático, de al
menos un año.
No acredita estar en posesión del Título de Graduado en Educación Segundaria
Obligatoria o equivalente.
 

SEGUNDO.- Publicar en el B.O.P. de Cáceres la presente Resolución, a fin de que los
aspirantes excluidos, dispongan del plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, para
subsanación.
 

 
Miajadas, 22 de mayo de 2025

Antonio Diaz Alías
ALCALDE-PRESIDENTE

*****865M CUADRADO FERNANDEZ FULGENCIO B)
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